
El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
quesería artesanal y sala de ordeño con zona
de espera. Situación: Polígono 3. Promotor:
D. José Luis González Iglesias, en Aceuche.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Quesería artesanal y sala de ordeño con zona de espera. Situación:
Polígono 3. Promotor: D. José Luis González Iglesias, en Aceuche.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 30 de julio de 2003, sobre
construcción de fábrica y molino de piensos.
Situación: Ctra. EX-206, km. 30,700.
Promotor: Soc. Coop. Lda. Unión de
Ganaderos Las Torres, en Valdefuentes.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº

1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/95, de 14 de noviembre (D.O.E. nº
136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información Pública
durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Construcción de fábrica y molino de piensos. Situación: Ctra. EX-206,
km. 30,700. Promotor: Soc. Coop. Lda. Unión de Ganaderos Las
Torres, en Valdefuentes.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en c/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 30 de julio de 2003. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATÍAS MARTÍNEZ-PEREDA
SOTO.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

RESOLUCIÓN de 19 de agosto de 2003, de
la Secretaría General, para la contratación
mediante el sistema de concurso,
procedimiento abierto, del “Suministro e
instalación de 35 enlaces (de dos equipos
cada uno) Wireles, para Centros Educativos
de la Comunidad Autónoma de
Extremadura”. Expte.: 04/11/4495.

I.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General,
Sección de Contratación y Régimen Interior.
c) Número de expediente: 04/11/4495.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro e Instalación de 35 enlaces
(de dos equipos cada uno) Wireles.
b) Número de unidades a entregar: 35 enlaces (de dos equipos
de cada uno) Wireles.
c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Dirección General de Telecomunicaciones y
Redes. C/ Romero Leal, 30. 06800. Mérida.
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e) Plazo de entrega: Entre los meses de septiembre y diciembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 50.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada (en base al art. 35 del T.R.L.C.A.P.).
Definitiva: 4% del precio de Adjudicación, según art. 36.1 del
T.R.L.C.A.P.

6.- 0BTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Sección de Contratación y Régimen Interior de la
Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: C/ Santa Julia, Nº 5.
c) Localidad y código postal: 06800-Mérida.
d) Teléfono: 924-00-75-00.
e) Telefax: 924-00-75-72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con
anterioridad a las catorce horas del décimoquinto día natural,
contado a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No procede.
b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Catorce horas del décimoquinto
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: En el Registro General de la Consejería
de Educación, Ciencia y Tecnología.
Iª Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
2ª Domicilio: C/ Santa Julia, nº 5.
3ª Localidad y código postal: 06800-Mérida.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: Excluida.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación, Ciencia y Tecnología.
b) Domicilio: Santa Julia, 5.
c) Localidad: Mérida.
d) Fecha: Se comunicará previamente a los interesados.
e) Hora: Se comunicará previamente.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse a la Dirección General de Telecomunicaciones y Redes.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS
COMUNIDADES EUROPEAS”:

No procede.

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O
DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS  PLIEGOS:

No procede.

Mérida, a I9 de agosto de 2003. El Secretario General P.O.
26/07/99, PEDRO BARQUERO MORENO.

AYUNTAMIENTO DE CALAMONTE

CORRECCIÓN de errores al Edicto de 25 de
julio de 2003, sobre convocatoria para
proveer una plaza de Agente de Policía Local.

Advertido error en las Bases publicadas en el Diario Oficial de
Extremadura 14 de agosto de 2003 para cubrir la plaza vacante de
Agente de la Policía Local de la Escala de Administración Especial,
Subescala Servicios Especiales, clase Policía Local, de este Ayunta-
miento, por medio del presente Edicto se procede a su corrección:

En la Base tercera, Derechos de examen: Donde dice 40 euros,
debe decir 30 euros.

Calamonte, a 19 de agosto de 2003. La Alcaldesa Presidenta,
MARÍA LUZ HERNÁNDEZ MACÍAS.
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